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ANEXO Nº 1
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

_________________, _________________ (Ciudad y Fecha)

Señores 
El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM 
Calle 25 D No. 95B -70 piso 3 Oficina Asesora Jurídica.
Bogotá D.C. 

El suscrito _________________ como representante legal (o apoderado) de _________________, de acuerdo con las reglas que estipulan las condiciones para participar y demás documentos de la presente Invitación Pública cuyo objeto es: “_________________.”.

En el evento de resultar favorecido con la adjudicación me comprometo a notificarme, perfeccionar el contrato y ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso de selección, así como los del contrato, los precios de esta propuesta, las especificaciones técnicas y las demás estipulaciones de esta, en las partes aceptadas por el IDEAM.

En mi calidad de proponente declaro:

1. Que conozco y acepta el contenido de la presente modalidad de contratación y de sus anexos/formatos.
2. Que la propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los documentos del proceso (estudios y documentos previos, adendas, y demás documentos que formen parte del proceso).
3. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación.
4. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato.
5. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación con el IDEAM (si aplica) y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de selección.
6. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.
7. Que, con la suscripción de la presente Carta de Presentación bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente (o los integrantes del proponente si el mismo es un consorcio o unión temporal) que no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias.
8. Que con la suscripción de la presente Carta de Presentación se entiende suscrito el compromiso anticorrupción de que trata el numeral que desarrolla “Lucha contra la corrupción” de la invitación pública, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.
9. Que igualmente declaramos, con la suscripción de la presente Carta de Presentación, no estar incursos en actividades de lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos de corrupción. 
10. Que, para todos los efectos, se entenderá que mi propuesta es por una vigencia de mínimo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha prevista para el cierre del término para presentar propuesta. Acepto y entiendo que EL IDEAM podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la propuesta, por el término que se requiera.
11. Que el suscrito y la sociedad o los integrantes del consorcio o unión temporal que represento no han sido sancionados por ninguna entidad oficial, por incumplimiento de contratos, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la entrega de la propuesta.
12.  Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.
13. Que me he familiarizado y he estudiado la invitación pública y demás documentos, así como las adendas y demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que el IDEAM facilitó de manera oportuna, adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta. 
14. Que acepto plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se ofrece, conforme a la PROFORMA de la Invitación Pública, y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola aceptación de nuestra oferta, salvo aquellas modificaciones que determine incluir EL DEAM, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de las adendas que se expidan dentro del proceso de contratación, las que de antemano aceptamos.
15. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en el Pliego de Condiciones del presente proceso de selección; así como a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado en la invitación pública.
16.  Que entendemos que el valor de la propuesta conforme está definido en la invitación pública, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por el desarrollo del objeto contractual. 
17. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los riegos derivados del contrato y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos.
18. Que he leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.
19. Que ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que representó o yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la ley. 
Nota: Se recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta.
20. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: _________________, según las siguientes normas: _________________.
21. Que me mantendré informado de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación consultado el Sistema Electrónico para la Contratación Pública y en caso de que me deban comunicarme o notificarme alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento. 

Atentamente,

Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________
Dirección Comercial del Proponente ________________________________
Teléfonos ___________________________ Fax ______________________
Correo Electrónico______________________________________________
Ciudad _______________________________________________________


FIRMA: _________________________________________










ANEXO Nº 2 
ANEXO TECNICO

OBJETO: (INFO-051) RENOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE SOPORTE DE LOS PRODUCTOS ORACLE NUBE VIGENTES EN EL IDEAM.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Se requiere contratar un servicio de nube pública que cuente con las características mínimas descritas en la siguiente tabla:

	No.
	Requisitos específicos
	Requerimientos mínimos

	1
	Marca
	Oracle Cloud

	2
	Modelo
	Modelo Oracle Universal Credits

	3
	Subscription Plan Number
	UCM 11141576

	4
	Tenant
	ideamgovcloud

	5
	Generalidades
	El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales en su plan de mejoramiento y fortalecimiento de la plataforma tecnológica necesita adquirir Servicios Oracle Cloud Infrastructure donde se encuentran implementados servicios de desarrollo, pruebas y producción de Bases de Datos y aplicaciones misionales.

Por lo anterior el IDEAM requiere Adquirir por 15 meses servicios de infraestructura IaaS, PaaS en la nube de Oracle en modalidad Universal Credits. La cantidad mínima de recursos a Adquirir es la siguiente:
	Concepto 
	Definición

	Nube
	Se refiere a un servicio de computación que procesa y almacena datos por medio de una red de servidores a través de la internet. El término proviene del inglés (Cloud Computing).

	Nube pública
	Es la forma más común de implementar la informática en la nube. Los recursos de la nube (como servidores, software y almacenamiento) son propiedad de otro proveedor de servicios en la nube, que los administra y ofrece sus servicios a través de Internet.

	PaaS
	Plataforma como servicio (PaaS) es un entorno de desarrollo e implementación completo en la nube, con recursos que permiten entregar todo, desde aplicaciones sencillas basadas en la nube hasta aplicaciones empresariales sofisticadas habilitadas para la nube, a los que accede a través de una conexión segura a Internet, pero solo paga por el uso que hace de ellos. Incluye infraestructura (servidores, almacenamiento y redes), pero también incluye middleware, herramientas de desarrollo, servicios de inteligencia empresarial (BI), sistemas de administración de bases de datos, entre otros. Está diseñado para sustentar el ciclo de vida completo de las aplicaciones web: compilación, pruebas, implementación, administración y actualización.

	Framework
	es una estructura conceptual y tecnológica de soporte definido, normalmente con artefactos o módulos de software concretos, que puede servir de base para la organización y desarrollo de software, haciendo más fácil su programación.

	Software
	Término informático que hace referencia a un programa o conjunto de programas de cómputo, así como datos, procedimientos y pautas que permiten realizar distintas tareas en un sistema informático.

	On Premise
	El término (En Local) se refiere al tipo de instalación de una solución de software cuando se lleva a cabo dentro del servidor y la infraestructura (TIC) de la empresa. Es el modelo tradicional de aplicaciones empresariales.

	Datacenter
	Es un centro de procesamiento de datos, empleado para albergar servidores que contienen un sistema de información de componentes asociados, como telecomunicaciones, sistemas de procesamiento, almacenamientos, y alimentación.

	ExpressRoute
	Servicio que permite crear conexiones privadas entre los centros de datos de Nube y la infraestructura de un entorno local o de co-ubicación. 
Las conexiones ExpressRoute no utilizan la Internet pública y ofrecen más confiabilidad y velocidad y menor latencia que las conexiones habituales a través de Internet. En algunos casos, el uso de conexiones ExpressRoute para transferir datos entre sistemas locales y Plataforma proporciona beneficios económicos importantes.

	VPN
	Red Privada Virtual (Virtual Private Network), es un tipo de red en el que se crea una extensión de una red privada para su acceso desde Internet.
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	6
	Créditos Universales - PaaS + IaaS
	La solución considera Universal Credit Pricing: Provee opciones de compra y consumo flexibles para servicios de IaaS, PaaS y de SaaS.
El cliente debe tener acceso por demanda a todos los servicios:
· Tienen flexibilidad para actualizar, expandir o trasladar servicios entre centros de datos según sus necesidades.
· Tienen capacidad para cambiar los servicios PaaS o IaaS que utilizan sin tener que notificar al Proveedor.
· La ventaja de usar créditos existentes en la nube para crecimientos en los proyectos de acuerdo con cronogramas.
· La posibilidad de usar créditos con la política de “bolsa", es decir que el cliente administra el consumo durante 15 meses de acuerdo con sus necesidades de despliegue.
· Se debe contar con una consola de administración que permita el seguimiento del consumo para la modalidad de créditos.

	7
	Provisionamiento de instancias de cómputo Virtual Machines
	· La solución debe permitir aprovisionar y administrar equipos y/o servidores de cómputo, conocidos como instancias.
· Facilidad de configurar las instancias según sea necesario para cumplir con sus requisitos iniciales y tener acceso a ella de forma segura desde otras computadoras
· Administración dinámica de almacenamiento que permita reiniciar, adjuntar y separar volúmenes y finalizarla cuando haya terminado con las actividades de crecimiento planeadas.

	8
	Tipos de instancias
Estándar: para cargas de trabajo de uso general
	La solución debe estar en capacidad de ofrecer configuraciones de volúmenes en bloque remotos con baja latencia y hasta 25 000 IOPS (del inglés Input/Output Operations Per Second, operaciones de entrada/salida por segundo) por volumen, y configurar desde 50 GB hasta 32 TB por volumen

	9
	Unidades de cómputo de máquina virtual
Estándar: uso general
	La solución debe ofrecer la capacidad de configurar máquinas de uso general proporcionando un equilibrio entre recursos de núcleos, memoria y red. Este tipo de instancia proporciona un equilibro entre recursos informáticos, de memoria y de conectividad de datos, y es adecuado para una amplia gama de aplicaciones y almacenamiento. Las características mínimas de los equipos deben ser las siguientes: procesador Intel Xeon con hiperprocesamiento habilitado, con elasticidad de 1 a 24 OCPUs (Medición de Oracle)15 GB de memoria RAM por OCPU, almacenamiento de hasta 1 PB de volúmenes en bloque remotos.

	10
	Sistemas operativos soportados
	La solución debe soportar sistemas operativos Microsoft Windows Server y Enterprise Linux como Oracle Linux, CentOS, entre otros.

	11
	Conectividad
	La solución debe considerar los siguientes aspectos para configuración de red:

· Redes virtuales personalizables en la nube: Las direcciones IP, las subredes, los enrutamientos y los firewalls totalmente configurables admiten tanto redes privadas nuevas como existentes.
· Seguridad completa: Varias capas de seguridad, cifrado y conectividad privada a otras redes y servicios esenciales de Oracle.
· Máximo rendimiento: Una red con latencia de microsegundos y gran ancho de banda permite aplicaciones de alto rendimiento y big data con almacenamiento en red.
· Máxima disponibilidad: Redundancia de red lógica, incluida la conectividad VPN con IPSec redundante por defecto.
· Se debe contar con la disponibilidad de los siguientes elementos de networking:

· VIRTUAL CLOUD NETWORK (VCN),
·  SUBREDS, 
· IP PRIVADA, 
· IP PUBLICA, 
· DYNAMIC ROUTING GATEWAY (DRG), 
· INTERNET GATEWAY, NETWORK 
· ADDRESS TRANSLATION (NAT) GATEWAY,
·  SERVICE GATEWAY, 
· LOCAL PEERING GATEWAY (LPG), 
· REMOTE PEERING CONNECTION (RPC), 
· ROUTE TABLES, 
· SECURITY LISTS, DHCP OPTIONS. 

Se debe poder utilizar protocolos IPV4 y/o IPv6 para la plataforma instalada

	12
	Almacenamiento
Volúmenes en bloque 
	La solución debe ofrecer un rendimiento desde 60 IOPS por GB, hasta un máximo de 25 000 IOPS por volumen, con el respaldo del primer SLA de rendimiento del sector ofrecido por Oracle, debe poder realizar una copia de seguridad de los volúmenes en bloque y de inicio de forma continuada hacia un Object Storage, lo que permite disponer de puntos de recuperación frecuentes, permitir ampliar los volúmenes de inicio y en bloque de 50 GB a 32 TB, asociar y desasociar hasta 32 volúmenes en bloque de forma dinámica para ganar hasta 1 PB de almacenamiento de bloques remoto por instancia informática, ampliar los volúmenes de inicio y en bloque existentes fuera de línea, y obtener hasta 32 TB. También clonar volúmenes existentes, o llevar a cabo restauraciones de copias de seguridad para obtener volúmenes mayores.
· Debe permitir crear una o varias copias puntuales de un volumen existente (tanto volúmenes de inicio como en bloque) directamente de disco a disco en cuestión de segundos para escenarios como la ampliación de almacenamiento, la recuperación ante desastres, la duplicación de entornos de desarrollo/prueba y la resolución de problemas de producción
· Debe Proveer volúmenes de inicio versátiles y fáciles de gestionar para instancias informáticas, con todas las ventajas de los volúmenes en bloque, incluidas las capacidades de copia de seguridad y clonación. Grandes volúmenes de inicio con tamaño personalizado de hasta 32 TB en incrementos de 1 GB.
· Debe permitir agrupar varios volúmenes en bloque y de inicio, y cree clones y copias de seguridad puntuales, coordinadas y coherentes frente a bloqueos de todos los volúmenes del grupo.
· Debe garantizar seguridad y protección incorporadas, con cifrado y aislamiento, todos los volúmenes en bloque deben estar cifrados de forma estática, con copias de seguridad aisladas por modo de conexión y cifrado para ofrecer una máxima seguridad.
· Debe permitir obtener Backup total e incremental a un almacenamiento por objetos que permita restaurarlo y replicarlo en distintos Datacenter en la misma Región.
· Debe permitir conectividad tipo estándar, los volúmenes de bloque se deben basar en el protocolo iSCSI estándar del sector. Las opciones para virtualizadas simplificadas permiten la asociación de volúmenes sin el uso de comandos de configuración de iSCSI.
· Se debe incluir la funcionalidad de copias de seguridad programadas automatizadas y basadas en políticas, y la opción de copias de seguridad incrementales o completas bajo demanda están integradas y se proporcionan sin ningún costo adicional.

	
	
	

	13
	Almacenamiento
de Objetos 
	La solución debe estar en capacidad de replicar de forma automática objetos en varios dominios para ofrecer un alto nivel de durabilidad, brindando un control activo para comprobar la integridad y disponibilidad de los datos.

Debe poder almacenar una cantidad ilimitada de objetos por paquete para grandes cantidades de datos no estructurados, como vídeos, copias de seguridad y logs.

Debe considerar la integridad de los datos se controla de forma activa mediante totales de control. Los datos corruptos se detectan y reparan automáticamente a partir de las copias redundantes. Cualquier pérdida que se produzca de redundancia de datos se gestiona de forma activa volviendo a crear una copia de los datos.

Debe estar en capacidad de que todos los datos almacenados en el almacenamiento de objetos se cifren cuando están inactivos, por defecto, utilizando el algoritmo de cifrado AES 256.
El almacenamiento de objetos de la solución debe proporcionar una API de REST nativa, junto con compatibilidad con API de OpenStack Swift y un plugin HDFS, además debe ofrecer un SDK Java, así como una consola y un acceso mediante Python CLI para la gestión.

	14
	Almacenamiento Backup
	[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

	15
	Máquina Virtual 
	[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Correo electrónico

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

	16
	Base de Datos Oracle
	La solución debe garantizar optimizaciones para bases de datos Oracle, opción de configurar Real Application Clusters (RAC) para garantizar el despliegue de ambientes productivos críticos en alta disponibilidad.
Debe tener la capacidad de aprovisionar y ampliar o reducir capacidades de acuerdo con las necesidades de negocio.
También debe tener la capacidad de despliegue de base de datos usando API de REST o SDK para activar la base de datos Oracle 12c o 19c en minutos. 
Debe estar en capacidad de proteger los datos con cifrado de datos transparente (TDE), cifrado estático y una red virtual en la nube aislada que podrá controlar y proveer herramientas de control de acceso y seguridad con las mismas políticas de base de datos en la nube que en su propio centro de datos

	17
	Horas de Soporte
	Se debe incluir en el contrato un total de 100 Horas en Expertos en Bases de Datos y en Infraestructura general para acompañar los procesos de migración y la atención de soporte de toda la infraestructura adquirida.

	18
	Control y monitoreo
Gestión de identidad y acceso
	Con la solución deben poder definirse privilegios para grupos específicos de usuarios a través de pantallas guiadas. Permitir a los equipos adquirir y gestionar sus propios servicios de infraestructura, a la vez mantener una visibilidad y control totales. Establecer fácilmente un control de los distintos servicios de Cloud.

	19
	Backup y/o copias de respaldo
	Se debe garantizar la seguridad de la información, por lo cual el sistema debe realizar copias de respaldo tipo Snapshot para recuperar las instancias y la configuración de la plataforma cuando se requiera.

	20
	ANS*
	Para la aplicación de ANS se tendrán en cuenta los siguientes niveles de prioridad según el tipo de solicitud registrada a través de los canales dispuestos por el proveedor para la prestación del servicio, así:

Prioridad 1: Solución de incidentes: Emergencia y/o degradación del servicio, Fallas en la infraestructura atribuibles al CSP y problemas operacionales de los servicios atribuibles al CSP (indisponibilidad de instancias, plataforma, conectividad, red, virtualización, seguridad y configuración) entregados por el Proveedor y que generen una indisponibilidad critica o afecten el desempeño o confiabilidad de los procesos del negocio para la Contratante.

Prioridad 2: Solicitudes de cambios en la configuración: Solicitudes de asesoramiento para realizar cambios en la configuración de los servicios, aplicaciones, instancias e implementación y administración de servicios que la Contratante tenga alojados en la nube del CSP.

Prioridad 3. Entrega de reportes e información: Solicitudes de Soporte menores o de información y consulta que no tienen impacto en los procesos de negocio de la Contratante, Solicitud de información técnica de los servicios, solicitudes de documentación de servicios, solicitudes de información y aclaraciones acerca del uso y operación de los servicios, solicitud de reportes y/o consultas asociados a la prestación del servicio.

La efectividad en la resolución mide el tiempo máximo por incidente (de acuerdo con la prioridad), a partir del reporte de la incidencia por alguno de los canales dispuestos por el proveedor para el soporte.

El retraso en la efectividad de la resolución mide el tiempo que pasa después de que se vence el tiempo límite en la resolución del incidente, cambio o entrega de reporte, hasta que el proveedor entrega la solución a la Contratante.

NOTA: 
· El reloj que mide la efectividad de la resolución comienza a contabilizar el tiempo desde el momento en el que se reporta el caso por alguno de los canales provistos por el proveedor, hasta que el Proveedor entrega la solución, sobre la base de un servicio 7x24x365.
· En cada caso reportado, el Proveedor asignará un numero de ticket para el seguimiento por parte de la Contratante a través de la herramienta de tickets habilitada para ese propósito.

Tiempos de respuesta en resolución de tickets:
- Prioridad 1: Efectividad de resolución <= 4 horas.
- Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas.
- Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 48 horas.

Penalización:

Por cada hora excedida del plazo para la efectividad de la resolución el proveedor aprovisionará 5 horas de soporte adicional durante la vigencia de los créditos. Estos ANS se deberán incluir dentro de los informes mensuales y aprovisionarse y formalizarse a la Contratante durante el mes siguiente.

La disponibilidad mínima del servicio de la plataforma debe ser del 99,7%.
Si la disponibilidad mensual es inferior al 99,7% se penalizará con 10 horas de soporte adicional por cada hora de indisponibilidad (aplica a partir de la hora 4 de indisponibilidad).

*Los ANS corresponden a una adaptación de lo descrito en el AMP de nube pública IV


	21
	Confidencialidad
	Debe haber un compromiso de no divulgación o compartimentación de la información del distrito con ningún gobierno extranjero u otra organización diferente a la contratante de acuerdo con las leyes de protección de datos y acuerdo internacionales para tal fin.

	22
	Certificaciones 
	El proponente deberá presentar al IDEAM una certificación emitida por el fabricante que lo acredite como Partner o canal autorizado para prestar los servicios de Oracle Cloud.  Esta certificación no deberá ser mayor a treinta (30) días. anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 

El proponente deberá presentar al IDEAM una certificación emitida por el fabricante que lo acredite como proveedor para PSA (Public Sector Agreement), la cual no debe ser mayor a sesenta (60) días, anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.

	23
	Equipo de trabajo
	El contratista debe contar como mínimo con el siguiente personal, durante la ejecución del contrato:
	EQUIPO DE TRABAJO
	No. DE PROFESIONALES
	FORMACION ACADEMICA MINIMA
	TIPO DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA (CERTIFICADA)
	DEDICACION AL PROYECTO

	Gerente de Proyecto
	1
	 Un (1) Ingeniero Sistemas y/o electrónico y/o Telecomunicaciones y/o afín, Posgrado en Gerencia de Proyectos y Certificación SCRUM o PMP.
	Experiencia general mínima de cinco (5) años y experiencia específica certificada mínima de tres (3) años como Gerente en proyectos similares al proyecto
	25%

	Ingeniero de soporte
	1
	Un (1) Ingeniero Sistemas y/o electrónico y/o Telecomunicaciones y/o afín, Certificación en  OCI Foundations Associate:, OCI Architect Associate/Professional: Diseño de infraestructura escalable y segura y OCI Cloud Operations Professional

	Experiencia general mínima de cinco (5) años y experiencia específica certificada mínima de tres (3) años como ingeniero de soporte en infraestructura Oracle cloud

	75%






PRODUCTOS ENTREGABLES

El contratista se compromete a entregar los siguientes productos de acuerdo con las actividades planteadas en estos términos:

Para presentar la cuenta contratista deberá entregar:

1. Certificado de activación de créditos universales en el tenant ideamgovcloud – Subscription Plan Number UCM 11141576.
2. Informe de actividades en formato GJC-F047

NOTA: Mensualmente el contratista debe entregar informe de monitoreo del uso de crédito de créditos y consumo de horas de soporte (durante la vigencia del contrato).

LUGAR DE EJECUCIÓN:

El lugar físico de ejecución del contrato será en la Calle 25D # 96B – 70 en la ciudad de Bogotá, D.C. Para todos los efectos legales el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

1. Cumplir con todas las especificaciones de la ficha técnica (Anexo 3).
2. Cumplir con el objeto del contrato en los términos pactados, de conformidad con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta.
3. Renovar los créditos de la nube en un plazo máximo de 3 días hábiles, luego de la firma del acta de inicio, dejando operativa la suscripción mediante certificado de activación.
4. Suministrar todos los elementos necesarios para el cargue de los créditos en el tenant institucional, sin generar costos adicionales para el IDEAM.
5. Garantizar la disponibilidad de los créditos sin interrupciones.
6. Proveer créditos válidos, originales y actualizados para la nube pública Oracle cloud.
7. Transferir conocimiento al personal técnico del IDEAM en el uso, administración y monitoreo de los créditos entregados.
8. Entregar manuales, guías y documentación cuando esto sea requerido por la supervisión.
9. Asistir a las sesiones que le indique el supervisor y elaborar las actas respectivas. Se aclara que el Instituto no asumirá gastos de desplazamiento ni viáticos desde otras ciudades hacia Bogotá.
10. Asegurar que la solución cumpla con las normas de seguridad informática y otras normativas aplicables en el país respecto a confidencialidad y tratamiento de datos personales. 
11. Responder en caso de que se presente algún tipo de falla, cuantas veces se requiera, para lo cual deberá garantizar la disponibilidad de personal para atender emergencias o imprevistos durante la vigencia del contrato.
12. Ejecutar las horas, hasta agotarlas, según los requerimientos que realice la supervisión para tal fin durante la vigencia del servicio (15 meses).
13. Atender y responder a las solicitudes de concepto, observaciones y/o inquietudes que realice el IDEAM a través de la supervisión designada.
14. Entregar junto con los créditos, un soporte emitido por el fabricante, por el término de la vigencia de los créditos. Adicionalmente, el contratista deberá entregar un documento suscrito por el Representante Legal que incluya el esquema de soporte 7x24, acceso al portal de soporte, recursos técnicos y medios de solicitud de soporte por incidentes vía web, chat y teléfono.
15. Entregar mensualmente un informe con las estadísticas de uso del consumo tanto de los créditos de la nube como de las horas de soporte.
16. Mantener la arquitectura actual del tenant de IDEAM salvo requerimiento escrito por parte de la supervisión. 
17. Entregar dentro de la Arquitectura Cloud el licenciamiento de Sistemas Operativos Microsoft Windows incluido en la solución.
18. Contar con políticas de respaldo de la información y de los Servidores Virtuales.
19. Garantizar la posibilidad de implementar soluciones DRP en otras regiones geográficas.

NOTA IMPORTANTE

Los bienes serán solicitados y autorizados mediante la firma del supervisor del contrato designado por el IDEAM para tal fin. Ningún otro servidor público distinto al supervisor del contrato está autorizado para ordenar servicios, por lo tanto, el IDEAM no tramitará pagos por servicios autorizados por personal diferente al Supervisor del contrato.

El IDEAM entiende que con la simple presentación de la propuesta el proponente se obliga a cumplir con las especificaciones establecidas en el presente numeral. Cualquier condicionamiento expreso en contrario, será causal de rechazo de la propuesta. 



Nombre o Razón Social del Proponente:
______________________________________________________________
Nit: __________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de ________________

_____________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 	 
Correo electrónico de contacto: ____________________________________________
No. de Teléfono de Contacto: _____________________________________________
Dirección: _____________________________________________________________





















ANEXO Nº 3 
PROPUESTA ECONOMICA


	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	SUBTOTAL
	IMPUESTOS
	SUBTOTAL + IMPUESTOS
	Valor Unitario máximo incluido IVA

	Créditos Oracle Cloud Infrastructure
	Creditos Universales
	1.150.000.000
	 
	0,00
	 
	$ 0,00
	1,00

	Servicio de Soporte (Bases de Datos, IaaS PaaS)
	hora
	100
	 
	0,00
	 
	$ 0,00
	416.500

	
	TOTAL
	$ 0,00
	

	
	
	
	



Valor total del presupuesto es por la suma de MIL CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.191.650.000) incluido IVA y demás costos directos e indirectos a que haya lugar.

· Manifestamos que la presente propuesta económica incluye todos los aspectos relacionados en las especificaciones técnicas del presente proceso.

· Con la presentación de la propuesta se entenderá que el oferente se compromete a cumplir con los requisitos y condiciones mínimas técnicas especificadas en el presente documento y en los anexos. La oferta que condicione o modifique alguna de las especificaciones y condiciones técnicas, ocasionará que la propuesta se rechace.

· Los valores se deben expresar en moneda legal colombiana. Los precios allí ofertados permanecerán constantes durante toda la vigencia del contrato. Por ninguna razón se considerarán costos adicionales.

· El proponente para la formulación de la propuesta económica debe tener en cuenta las variables económicas que estime pertinentes, considerando la totalidad de las condiciones previstas en este proceso de selección y el plazo de ejecución del contrato. Las variables a considerar, así como las proyecciones que de ellas se realicen para efectos de la formulación de la propuesta económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y, por tanto, serán por su cuenta y riesgo las diferencias que pueda presentarse entre dichas proyecciones y el comportamiento real de las variables durante la ejecución del contrato.

· Al formular la oferta económica el proponente deberá considerar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y/o municipales que se causen por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato.

· En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica la totalidad de las condiciones contractuales previstas en la presente invitación.

· La no presentación del formato “propuesta económica”, su diligenciamiento incompleto o la presentación de dos (2) o más formatos con diferente valor, dará lugar a que la propuesta sea rechazada.

· Los proponentes no podrán exceder el valor del presupuesto oficial establecido, so pena de ser rechazada la oferta.  

· Los precios contenidos en la propuesta NO ESTAN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos que se llegaren a presentar.

NOTA: Con la presentación de la propuesta se entenderá que el oferente se compromete a cumplir con los requisitos y condiciones mínimas técnicas especificadas en el presente documento y en los anexos. La oferta que condicione o modifique alguna de las especificaciones y condiciones técnicas, ocasionará que la propuesta se rechace.


Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________________________________________________
Nit: __________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de ________________

_____________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 	 
Correo electrónico de contacto: 	_____________________________________________________________
No. de Teléfono de Contacto: 	_____________________________________________________________
Dirección:			 _____________________________________________________________
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ANEXO Nº 4
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002
 

Yo __________________________________________________, identificado con _______________ No. ________________, en mi calidad de _____________________________________________, de la empresa________________________________________ con NIT No. __________________ (en adelante "la empresa") manifiesto que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL-, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA.

_____________________________________________
Firma
Identificación No. ______________________________
En calidad de _________________________________
Ciudad y fecha ________________________________

Nota: La presente certificación debe ser suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 

El Contador Público o revisor fiscal que certifique y dictamine el pago de seguridad social debe indicar en forma clara el nombre y número de Tarjeta Profesional, además deberá anexar copia de cédula de ciudadanía, certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a tres (3) meses de expedición) y fotocopias de las tarjetas profesionales. 
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ANEXO Nº 5
MODELO CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Los suscritos, (representante legal integrante 1) y (representante legal integrante 2), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de (integrante 1) y el (integrante 2), manifestamos, por este documento, que hemos conformado el CONSORCIO (nombre del consorcio), en los términos y condiciones establecidos en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual se hace constar en las siguientes cláusulas:

Cláusula 1ª: El Consorcio (nombre del consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta y optar a la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante de la presente licitación, cuyo objeto es:”_______________” 
Cláusula 2ª: (Integrante 1) tiene un porcentaje de participación de ___% y (integrante 2) tiene un porcentaje de participación de __% 
Cláusula 3ª: (Integrante 1) y (integrante 2) participan en la presentación conjunta de la propuesta y la posterior celebración del contrato.
Cláusula 4ª: (Integrante 1) y (integrante 2) responderán en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de todas y cada una de las obligaciones y deberes asumidos en la oferta, en los diferentes aspectos allí contenidos.
Cláusula 5ª: (Integrante 1) y (integrante 2) delegamos la representación y respectiva coordinación del Consorcio en cabeza de (representante legal del CONSORCIO), quien se identifica con la cédula de ciudadanía _____ de ______.
Cláusula 6ª: Para la organización del consorcio, el Representante legal tendrá las siguientes facultades: __________________________________
Cláusula 7ª: La duración de este Consorcio se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y un año más, según lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
Cláusula 8ª: Las responsabilidades que se desprendan de este consorcio y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para Consorcio. 

La sede del Consorcio es: Dirección, Teléfono, Fax, Ciudad.

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en le intervienen, el día xx.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN, DE QUIENES SUSCRIBEN Y DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO
NOTA: Las estipulaciones que no estén consignadas en el presente formato deben incluirse en él; con el objetivo que todos los requisitos solicitados en el pliego de condiciones para la conformación de la unión de los proponentes se evidencien en dicho documento.
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________

FIRMA: _________________________________________
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ANEXO Nº 6
MODELO CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Los suscritos, (representante legal integrante 1) y (representante legal integrante 2), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de (integrante 1)   y el (integrante 2), manifestamos, por este documento, que hemos conformado la UNIÓN TEMPORAL (nombre de la unión temporal), en los términos y condiciones establecidos en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual se hace constar en las siguientes cláusulas:

Cláusula 1ª: La Unión Temporal (nombre de la unión temporal) se conforma con el propósito de presentar propuesta y optar a la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante de la presente licitación, cuyo objeto es. ”_______________”
Cláusula 2ª. (integrante 1) tiene un porcentaje de participación de ___% y responderá por las obligaciones _______ ; y (integrante 2) tiene un porcentaje de participación de __% y responderá por las obligaciones _________.
Cláusula 3ª. (integrante 1) y (integrante 2) participan en la presentación conjunta de la propuesta y la posterior celebración del contrato.
Cláusula 4ª. (integrante 1) y (integrante 2) responderán en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de todas y cada una de las obligaciones y deberes asumidos en la oferta, en los diferentes aspectos allí contenidos. 
Cláusula 5ª: (integrante 1) y (integrante 2) delegamos la representación y respectiva coordinación de la UNIÓN TEMPORAL en cabeza de (representante legal de la unión temporal), quien se identifica con la cédula de ciudadanía _____ de ______.
Cláusula 6ª: Para la organización de la Unión Temporal, el Representante legal tendrá las siguientes facultades: ___________________________________
Cláusula 7ª. La duración de esta Unión Temporal se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y 30 meses más, según lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y 30 meses más, de acuerdo con la guía de asuntos corporativos en los procesos de contratación G-ACPC-01, expedida por Colombia Compra Eficiente.
Cláusula 8ª. Las responsabilidades que se desprendan de esta Unión Temporal y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para la Unión Temporal. 

La sede de la Unión Temporal es:
Dirección     _________________________________________
Teléfono      _________________________________________
Fax              _________________________________________
Ciudad         _________________________________________

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en le intervienen, el día xx.  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN, DE QUIENES SUSCRIBEN Y DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL

NOTA: Las estipulaciones que no estén consignadas en el presente formato deben incluirse en él; con el objetivo que todos los requisitos solicitados en el pliego de condiciones para la conformación de la unión de los proponentes se evidencien en dicho documento.

Los precios contenidos en la propuesta NO ESTAN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos que se llegaren a presentar.
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________
FIRMA: _________________________________________ 
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ANEXO N° 7
EXPERIENCIA HABILITANTE MÌNIMA REQUERIDA 
(Requisito Habilitante)

	CERTIFICACIÓN N° 1

	NUMERO DE CONSECUTIVO DEL
CONTRATO EN EL RUP
	

	NUMERO DE CONTRATO
	

	ENTIDAD CONTRATANTE
	

	OBJETO
	

	ACTIVIDADES U OBLIGACIONES
	

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO
	

	VALOR TOTAL EJECUTADO EN
SMMLV (1)
	

	NOMBRE DEL CONTRATISTA
(Oferente o miembro del oferente)
	

	EL CONTRATISTA ES PROPONENTE PLURAL
	S I
	
	N O
	
	% DE PARTICIPACIÓN (2)
	

	VALOR ACREDITADO PONDERADO POR PARTICIPACIÓN (1) x (2)
	

	NOMBRE DEL INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL DEL PRESENTE PROCESO
	

	CERTIFICACIÓN A FOLIOS (S)
	



	CERTIFICACIÓN N° 2

	NUMERO DE CONSECUTIVO DEL
CONTRATO EN EL RUP
	

	NUMERO DE CONTRATO
	

	ENTIDAD CONTRATANTE
	

	OBJETO
	

	ACTIVIDADES U OBLIGACIONES
	

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO
	

	VALOR TOTAL EJECUTADO EN
SMMLV (1)
	

	NOMBRE DEL CONTRATISTA
(Oferente o miembro del oferente)
	

	EL CONTRATISTA ES
PROPONENTE PLURAL
	S
I
	
	N
O
	
	% DE
PARTICIPACIÓN (2)
	





	VALOR ACREDITADO PONDERADO
POR PARTICIPACIÓN (1) x (2)
	

	NOMBRE DEL INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL DEL PRESENTE PROCESO
	

	CERTIFICACIÓN A FOLIOS (S)
	



	CERTIFICACIÓN N° 3

	NUMERO DE CONSECUTIVO DEL
CONTRATO EN EL RUP
	

	NUMERO DE CONTRATO
	

	ENTIDAD CONTRATANTE
	

	OBJETO
	

	ACTIVIDADES U OBLIGACIONES
	

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO
	

	VALOR TOTAL EJECUTADO EN
SMMLV (1)
	

	NOMBRE DEL CONTRATISTA
(Oferente o miembro del oferente)
	

	EL CONTRATISTA ES
PROPONENTE PLURAL
	S
I
	
	N
O
	
	% DE
PARTICIPACIÓN (2)
	

	VALOR ACREDITADO PONDERADO
POR PARTICIPACIÓN (1) x (2)
	

	NOMBRE DEL INTEGRANTE DEL
PROPONENTE PLURAL DEL PRESENTE PROCESO
	

	CERTIFICACIÓN A FOLIOS (S)
	




Nombre o Razón Social del Proponente: _______________________________________
Nit:_______________
Nombre del Representante Legal: _____________________________________________
C.C. Nº ______________________ de _________________

Firma _______________________________________








ANEXO Nº 8
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN COMO INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE

SEÑOR PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EN CASO DE PRESENTARSE EN UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES Y POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIGURA ASOCIATIVA.  
 
_________________, identificado con cedula de ciudadanía______________ en calidad de representante legal de ___________________identificada con Nit_______________ en mi calidad de proponente suscribo de manera unilateral el presente certificado de participación independiente de la propuesta y declaro bajo gravedad de juramento:   
 
• Ni la entidad que representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 
 
• Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro oferente o competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los precios ofrecidos.  
 
• No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación adelantado por el IDEAM.  
 
• No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso a algún competidor.  
 
• No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por el IDEAM.  
 
• Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por el IDEAM en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo a poner en conocimiento del IDEAM y la Superintendencia de Industria y Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos.  
 
• La propuesta que presentamos  es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, con precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009, y los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o sustituya. 
 
• Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que “ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años.  
 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) años.”

• Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. 
 
• Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
 
• Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 
 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de prácticas restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas.  
 
Ciudad y fecha __________________________________________  
 
Nombre del Proponente:  Dirección:  
Ciudad: 
Teléfono:                     
Fax:
Correo electrónico:  
NIT:  
Firma del representante legal 
Cédula de ciudadanía.
















ANEXO Nº 9

RELACIÓN EQUIPO MINIMO DE TRABAJO

	CARGO
	

	NOMBRE
	

	PROFESIÓN
	

	CEDULA
	

	TARJETA PROFESIONAL
	

	EXPERIENCIA PROFESIONAL
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	



	CARGO
	

	NOMBRE
	

	PROFESIÓN
	

	CEDULA
	

	TARJETA PROFESIONAL
	

	EXPERIENCIA PROFESIONAL
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	



Ciudad y fecha __________________________________________  
 
Nombre del Proponente:  Dirección:  
Ciudad: 
Teléfono:                     
Fax:
Correo electrónico:  
NIT:  
Firma del representante legal 
Cédula de ciudadanía.
















ANEXO Nº 10
FACTORES DE DESEMPATE

El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y representación de ___________ con domicilio en ___________, debidamente autorizado, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y los criterios de desempate establecidos en los documentos del proceso, adjunto los siguientes documentos de acreditación de los factores de desempate:

[bookmark: _Hlk158647866]Se entenderá que hay empate, cuando dos o más proponentes habilitados cuenten con el mismo puntaje en la calificación. 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 33 y el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatal es indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido:

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales:

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces:

1. La entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre registrado en la plataforma SECOP. Una vez ordenados, la entidad le asigna un número entero a cada uno de éstos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.
1. Seguidamente, la entidad debe tomar la parte entera (número de la izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre del plazo para presentar propuestas. La entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.
1. Realizados los cálculos, la entidad seleccionará al proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la entidad seleccionará al proponente con el mayor número asignado.

Ejemplos: 3 proponentes empatados (A, B y C) + TRM 3.150,15
· Se organizan en orden alfabético y se asigna un número: A=1, B=2, C=3
· Se toma el número entero de la TRM y se divide en la cantidad de proponentes empatados: 3.150 /3= 1.050, debido a que el número no genera residuo por generarse un resultado cerrado debido a que 3.150.
· Se concluye, según las reglas, que al ser el residuo cero (o) se seleccionará a la propuesta con el número asignado más alto, en este caso la propuesta presentada por C.

Ejemplo con número residuo.

· 6 proponentes empatados (A, B,C,D,E y F) + TRM 3.640,20
· Se organizan en orden alfabético y se asigna un número: A=1, B=2, C=3, D=4, E=5 y F=6
· Se toma el número entero de la TRM y se divide en la cantidad de proponentes empatados: 3.640/6=606,6
· Debido a que el resultado genera decimales, se buscará el número residuo multiplicando el numero entero del resultado por la cantidad de propuestas: 606 x 6 = 3.636.
· Lo anterior significa que el resultado de 3.640 / 6 es 606 con un residuo de 4 porque entre 3.636 y 3.640 existe esa diferencia de 4.
· Se seleccionará al proponente que comparta el número residuo con el asignado inicialmente, para este caso el proponente D.

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.

Nota 1: Para la acreditación de los factores establecidos en los criterios de desempate, el proponente deberá allegar todos los soportes con los que pretenda acreditar las condiciones junto con su propuesta al momento del cierre del proceso de selección. 

Nota 2: La omisión de la información requerida en los literales antes referidos desde la presentación de la oferta, no será subsanables por constituirse criterios de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.

Atentamente,


Nombre o Razón Social del Proponente: __________________________________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: ________________________________________________
C.C. Nº ______________________ de _________________
FIRMA: _________________________________________
C.C. Nº ______________________ de _________________

















































ANEXO N° 11

MINUTA DE CONTRATO
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES -IDEAM- Y _________________. 
Entre los suscritos a saber xx, identificada con cédula de ciudadanía Nº xx, actuando en calidad de Secretaria General mediante Resolución N°xx del xx de Enero de xx, y delegada mediante Resolución Nº 2329 del 26 de septiembre de 2018, quien obra como Ordenadora del Gasto del Gasto del INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM con NIT 830.000.602-5, establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien en adelante se denominará EL INSTITUTO, de una parte, y por la otra XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía N° XXXXXXXXXX de XXXXXXXXXX, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente contrato de prestación de servicios, previas las siguientes consideraciones: a) Que el Secretario General, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, adjuntó los estudios y documentos previos que fundamentan la presente contratación, y que hacen parte integral del presente contrato. b) Que en el formato de programación de contratos vigencia xxxx la Entidad en el Secop II y en el website del INSTITUTO, se contempló la presente contratación y dentro de la desagregación interna contemplada en el formato de programación de contratos vigencia 20XX del IDEAM se establece en el renglón 94 respecto de la presente contratación. c)  Que la presente contratación fue aprobada por el comité de contratación del Instituto mediante Comité Nro. XXXXXXXXXX. l) Que una vez realizadas las anteriores consideraciones y de acuerdo con los principios que regulan la contratación estatal, se procede a suscribir el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” PARÁGRAFO. Los documentos precontractuales del proceso forman parte integral del presente contrato y definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones del mismo. CLÁUSULA SEGUNDA. PLAZO El plazo de ejecución del presente contrato será de XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX, sin que pueda exceder del XX de diciembre de XX, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. CLÁUSULA TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El presente contrato será ejecutado en XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX CLÁUSULA CUARTA. VALOR: El valor del presente contrato será hasta por la suma de XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX, incluyendo todos los costos directos e indirectos a que haya lugar, por concepto de honorarios. CLAUSULA QUINTA FORMA DE PAGO. El IDEAM pagará al contratista el valor del presente contrato de la siguiente manera XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX, los cuales se pagarán previa presentación del informe de actividades del respectivo periodo y los demás documentos requeridos para el pago conforme al parágrafo primero de la presente clausula. PARÁGRAFO PRIMERO Para efectuar cada uno de los pagos EL CONTRATISTA deberá presentar: a) Informe de las actividades desarrolladas y/o de los entregables del periodo respectivo. b) Certificado de recibido a satisfacción por el supervisor del contrato parcial o final, en donde conste el estricto cumplimiento a satisfacción de las obligaciones y/o entregables o productos del contrato. c) factura o documento equivalente.Según lo ordena el parágrafo segundo del artículo 2.8.1.7.6. del Decreto 1068 de 2015, la factura o documento equivalente debe describir el máximo nivel de detalle del gasto contratado de acuerdo al Catálogo de Clasificación Presupuestal – CCP o Catálogo de Productos. d) Recibos de pago y/o certificación de pago por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL). e) Para el último pago deberá presentar la calificación del contratista diligenciadas por el supervisor (Formato A-GJ-F024) Los pagos se consignarán en la cuenta de ahorros o corriente que por escrito señaló EL CONTRATISTA en el formato de registro de terceros y cuentas bancarias. PARÁGRAFO SEGUNDO. El monto total pagado no podrá exceder el valor total del contrato. Todos los pagos estarán sujetos a la programación y disponibilidad mensual del P.A.C., conforme a la normatividad vigente emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al cumplimiento de los procedimientos establecidos en el proceso de Gestión Financiera, incluidos en el Sistema de Gestión Integrado del Instituto. Así mismo, si los documentos para realizar el pago se radican en el mes de diciembre estaría sujeto además a la circular de cierre, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y/o a la constitución de cuentas por pagar. PARÁGRAFO TERCERO. Una vez se realice el primer pago del presente contrato, los saldos sin ejecutar que se hubieren sido asignados para el mismo, serán liberados por el Grupo de Presupuesto del IDEAM, garantizando así la debida gestión de los recursos durante la presente vigencia. CLÁUSULA SEXTA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Las erogaciones que se causen con ocasión del presente contrato, están amparadas con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX expedido por el/la Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto. CLÁUSULA SÉPTIMA. AJUSTE AL PESO. El CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato, acepta que en el evento que el valor a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior sin sobrepasar el valor estimado del presente contrato. CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. Para el logro del objeto del contrato relacionado con la prestación de servicios profesionales, el contratista deberá realizar las siguientes obligaciones: XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX. PARÁGRAFO: Los productos, informes y en general los resultados de las ejecuciones del presente contrato, serán propiedad intelectual del IDEAM. CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga con el Instituto a:. XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX. PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de terminación anticipada del contrato, es prerrequisito para el pago del periodo respectivo, la entrega de un informe final, con quien defina el Supervisor del contrato como receptor de la información necesaria para continuar con el objeto del contrato, que incluya las tareas pendientes y archivos cargados en el Sistema de Gestión Documental - ORFEO, o el que llegare a existir en el INSTITUTO. PARÁGRAFO SEGUNDO. Si hay lugar a modificaciones, adiciones o aclaraciones que deban hacerse al informe establecido como obligación del contratista, el supervisor señalará de manera clara y razonada cuales son las modificaciones, adiciones o aclaraciones a que haya lugar y el contratista tendrá que realizarlas, solo hasta el momento en que se incluyan y tengan el visto bueno del supervisor del contrato se considerará entregado en debida forma. CLÁUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO. a) Vigilar el cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente contrato. b) Verificar y dejar constancia a través del supervisor del contrato, del pago mensual de las obligaciones y aportes del contratista al Sistema de Seguridad Social Integral. c) Suministrar oportunamente la información que requiera el contratista, para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. d) Cancelar el valor de este contrato en la forma y términos establecidos. e) Apoyar al contratista en los aspectos que sean de competencia del Instituto, para el cumplimiento de sus obligaciones. f) Verificar a través del supervisor, que el Contratista esté cubierto por la ARL, para efectuar los pagos proporcionales al primer mes de ejecución de la relación contractual. h) Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución de las obligaciones contractuales. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ENTREGAS. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. La supervisión y control de ejecución del contrato, será ejercida por el XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX ó el funcionario que designe el ordenador del gasto, mediante comunicación efectuada por la Oficina Asesora Jurídica, de acuerdo con la solicitud de la dependencia, quien deberá observar en el ejercicio de sus funciones  lo dispuesto en el numeral 1°del artículo 4° y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes, así como el manual de supervisión e interventoría de la Entidad. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. IMPROCEDENCIA DE LA LIQUIDACIÓN: De conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y por el artículo 217 del Decreto – Ley 019 de 2012, no se liquidarán los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Sin perjuicio de la constancia de cierre del expediente que se dejará en virtud del artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. Por tratarse de un contrato de prestación de servicios regido por la Ley 80 de 1993, EL CONTRATISTA actuará con plena autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que asume con el presente contrato y, en consecuencia, no contrae relación laboral alguna con EL INSTITUTO. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA es una entidad independiente del Instituto de Hidrología Meteorología y Estudios Ambientales, y en consecuencia el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. El CONTRATISTA, no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones ni compromisos en nombre del IDEAM, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, se incluyen al presente contrato las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación, modificación unilateral y de caducidad, como medios para procurar el cumplimiento del objeto contractual. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Si de la ejecución resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, estos pertenecen al INSTITUTO, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, por su parte, el INSTITUTO para efectos de establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido que el CONTRATISTA es el titular originario de los derechos morales en desarrollo y ejecución del presente contrato, los cuales serán plenamente reconocidos. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización de la Entidad. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. La ejecución del contrato podrá suspenderse por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar al INSTITUTO y también se podrá suspender por mutuo acuerdo. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes y la fecha estimada de reiniciación del mismo. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato, salvo que las partes expresamente manifiesten lo contrario. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Este contrato podrá terminarse en cualquiera de los siguientes eventos: 1 Por mutuo acuerdo de las partes. 2 Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito la prórroga necesaria. 3 Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARÁGRAFO. La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA. MODIFICACIONES, ADICIONES Y PRÓRROGAS. Las partes convienen que cualquier modificación, adición y/o prórroga a lo pactado en el presente contrato y/o a cualquier documento que haga parte integral del mismo, sólo podrán realizarse mediante acuerdo escrito por las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato ni subcontratar con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo y escrito de EL INSTITUTO pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión o subcontrato. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA deberá mantener indemne al INSTITUTO respecto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA. En consecuencia, EL CONTRATISTA, asumirá totalmente cualquier reclamación y pago de perjuicios que promueva un tercero contra el instituto o cualquiera de sus funcionarios. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el Incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocados y constatados de acuerdo con la Ley y la Jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO. El CONTRATISTA se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del INSTITUTO, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo a la información de la siguiente tabla:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
PARÁGRAFO PRIMERO. El contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. El CONTRATISTA debe presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato las garantías a favor del IDEAM. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. El CONTRATISTA se obliga para con el INSTITUTO a pagar una suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los perjuicios que llegara a sufrir en caso de incumplimiento total de las obligaciones que adquiere en el presente contrato. El valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerara como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. MULTAS. En caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, las partes acuerdan multas sucesivas equivalentes al dos por mil (2/1000) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones pactadas. Las multas tendrán un tope máximo del 20% del valor total del contrato y podrán ser compensadas con los valores que le adeude EL INSTITUTO al CONTRATISTA, de conformidad con las reglas del código civil, o de la garantía constituida o mediante cobro judicial. PARÁGRAFO PRIMERO. Las multas de efectuarán sin perjuicio del cobro de la cláusula penal de acuerdo a lo pactado en el presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. La imposición de multas se entiende regida por la facultad unilateral que le atribuye el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 al INSTITUTO, para el efecto se realizará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los procedimientos de arreglo directo, transacción, amigable composición o conciliación, conforme a lo señalado en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. PROHIBICIONES. 1. No podrá iniciar la ejecución del contrato hasta tanto el CONTRATISTA no esté cubierto por la ARL, 2. No podrá iniciarse la ejecución del contrato hasta que el contratista adquiera la garantía única para cubrir los riesgos derivados del contrato. 3. No podrá modificarse, interpretarse ni terminarse el contrato, sino hasta tanto se allegue a la Oficina Asesora Jurídica solicitud por escrito por parte del supervisor. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA hace las siguientes declaraciones: a) Conoce y acepta los documentos precontractuales que soportan la presente contratación. b) Tuvo oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos precontractuales y recibió del IDEAM, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. c) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. d) El CONTRATISTA al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra incurso en ninguna causal de Inhabilidad o incompatibilidad. e) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. f) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el objeto del presente contrato. g) EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. REQUISITOS DE SUSCRIPCIÓN. El CONTRATISTA, para poder suscribir el contrato, deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, presentar el certificado del examen pre - ocupacional y registrar su hoja de vida en el SIGEP. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere de la expedición del registro presupuestal, aprobación por EL INSTITUTO de la garantía única constituida por EL CONTRATISTA como mecanismo de cobertura y que esté vigente la cobertura en la ARL. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Hacen parte integral del presente contrato: a) Los estudios previos, b) El análisis del sector, c) El certificado de disponibilidad presupuestal, d) La propuesta económica del CONTRATISTA, e) Los demás documentos que se requieran en su desarrollo y ejecución. CLÁUSULA TRIGESIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Las partes manifiestan que cualquier comunicación o notificación que resulte necesaria dentro de la ejecución del presente contrato, será recibida en las direcciones que se indican a continuación:

	PARTE
	DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

	XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX

	IDEAM
	Calle 25D No. 96B-70 de Bogotá D.C.
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[Servicio [Almacenamiento para Backup
[adquisicisn, implementacion y puesta en funcionamiento de almacenamiento para realizar backup (minimo de 50 G y méxime
» de 3278)
[ Alance del servico enla nube para respaldar I informacién producto de las actividades diarias de la Entidad Compradora
el proveedor entregaré 2 la entidad Compradora las credenciales para acceder al servicio
[Scrvicos Relacionados 1205
[Unidad de facturacion el [Por o2 G&/T8
servicio por mes G8/18
[Caracterfsticas mimimas:
-« Creacion de una copia de seguridad de la informacicn de form tal ue a Gltima versin se guarde como backup para que esté
lisponible en caso de presentarse algn tipo de inconveniente.
+ e debe contar con acceso a la informacin de backup, desde cualquier navegador web como Mozilla, Internet explorer, Google
|chrome, Microsoft Edee.
.« Permiti hasta cinco () descargas del 100% de Ia informacion por cada diz, de acuerdo a la unidad de facturacicn escogids.
« Permiti hasta veinte (20) descargas del 100% de la informacion por cada mes, de acuerdo a 12 unidad de facturacién escogida.
+ Capacidad de programar el backup en hora  fecha.
-+ Posibilidad de recuperacicn de versiones anteriores del archivo de backup.
-« Posibilidad de acceder 2 Ia informacion desde cualauier sito local y/o remoto cuando se2 necesario hacerlo.
teas i « Permitir restauracion de datos.
(Coracteristicas minimas -+ L2 transmision para el envio y recepcion de datos debe ester cifrada.
-« Posibilidad de realizar backups de diferentes tipos de archivos como documentos Word, Excel, Pover point, PDF, fotos, videos,
bases de datos, OneNote, Outlook, archivos AutoCAD, entre otros.
« Permiti el acceso la plataforma de hasta dos usuarios, los cuales serén definidos por Ia entidad.
-+ El origen desde donde se realizar Ia copia de seguridad podré ser Nube PUblica, Nube Privada e infraestructura propia de la
lentidad
+ El canal de comunicacion para la realizacisn de los backups con preferencia debers ser internet seguro, 2 menos que la
lentidad compradora disponga de Direct Connet, canal dedicado o VPN,
.« Por defecto, el software o herramienta para realizar as tareas de backup deber incluirse (el proveedor [0 determinars), el
lcual debera dar cumplimiento a todas las condiciones descritas anteriormente, asf mismo, la entidad podra disponer de su
<ottuarem, " JizarL
51 e adquiere el servicio por dias: L cantidad de descargas de Ia totalidad de Ia informacién sers hasta cinco por cada dia
51 e adauiere el servicio por meses: L2 cantidad de descargas d Ia totalided de la informacicn sers hasta veinte por cada mes.
|unidad de facturaciondel [oCaracteristica 1: Almacenamiento de 500 GB.
servicio loCaracteristica 2: Almacenamiento de 1 76.
loCaracteristica 3: Almacenamiento de 2 T3
loCaracteristica 4: Almacenamiento de 5 6.
loCaracteristica 5: Almacenamiento de 10T8.
\Custodia de lainformacion | La entidad es responsable de Ia custodia de 2 informacién al finalizar el periodo para el cual el servicio fue contratado.
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Maquina virtual de uso general - Moderada

[Aprovisionar y configurar una maguina virtual para Uso general moderado, su
|almacenamiento y configuracién basica de red. Se deberd aprovisionar la méquina

Alcance del servicio virtual con las capacidades de computo establecida y configuracion de los
elementos de red, seguridad y almacenamiento necesarios para dejar la instancia
|de ménuina virtual disnonible nara su nosterior desnliesue de diferents

Servicios Relacionados laas

Unidad de facturacion del servicio

Maquina/ Mes
Méquina / Dia

Caracteristica requerida

Descripcion del requerimiento

+ sistema operativo: Distribucion Server Windows o Distribucion Server Linux
lcuzlquiera de ellas en su dltima version

« sistema operativo de 64 bits

+ Procesamiento: 4vCPU o 2 core fisicos

+ Memoria 16 G8

+ Almacenamiento SSD, 50 GB

+ Almacenamiento adicional HDD 1T8.

' 1Direccion pablica IP

 Transferencia de datos de entrada ilimitado

'+ Transferencia de datos de salida hasta 5 T8 por defecto a menos que la Entidad
indique una transferencia menor.

+ Permitir tréfico HTTP y HTTPS

+ Conexion mediante SSH

+ Certificado SSL

+ suministrar credenciales para acceso a la maquina virtual (usuario y password)
+ Monitoreo bisico del consumo de disco, memoria, procesamientoy tréfico de
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